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,1:fil SENADO 

Nov 13 ll 2a AH '80 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICR1'e- e 1 8 1 0 0 

" AÑO DEL AGRICULTOR '' 

Núm: 39485 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzrnán,D.N., 

12 NOV.1980 

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley median-

R[PUDUCA DoMINICAN1'. 

te la cual se concede una pensi6n del Estado de RD$300.00, 

mensuales, al señor Bardolindo Pérez Rodríguez, ha sido 

promulgada en fecha 4 de noviembre del presente año y regi~ 

trada con el No.181. 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

Lic. é María Hernández, 
Secretario Admi stratiyo de la Presidencia.-
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eñor 
Lic. II· yuey Decam~~ JinJ.~nez, 1'. 

Presidente de la Vamara a.e Di_;p, utadoe, 
U n ..;r3.PA JlIO.-

I 

Señor Presidente: 
<' 
,1 

'/ \ 
'¡ 

Aprobado or el Senado en sesi6n de esta misma 
fecha, plAceme remitir a usted para los fines Oonstituciona 
1 s el anexo Proyecto de Ley mediBD.te el cual se concede una 
Pensi6n del Es"l.;ado de RD1}300.00 (TREGOI ,~N~Ot· PEDO..., O O) men 
suales, al señor Bardolindo Pérez Rodríguez. -

&ste :Broyecto de Ley se Originó madi nte Moci6n 
presentada por el senor Leonidas A. P~rez y P~rez, Senador -
por la Provincia de Independencia. 

Muy atentamente le saluda, 

rh. 
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~· SENADO REPUBLICA DOMINICA.NA 

EL CONGRESO NACIONAL 

E N NO M BRE DE LA REPUBLIC A 

• ue el e or rdolindo Pérez i cz, x- n dor • 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

La 80-.:....,.:..ón. Per.:ianente de Finanzas del Senado de la ":e~,_:·::::.::.

ca re ,.,, 1· da er.. sesión de estudios en fecl"1a d.e ho-r J.es ués -
' "'-'-'-

V ' -

de ~r alizar y ponjerar el ?royecto de Ley , po:c ~"-_r::.io _el cu2.l 

se ls ccncede 1xr1a :!:ens.:.ón del ....,stado de 1.::J-:)30C .oo r...en.s-.1.2.:::.es, 

al ce-or Bardclindo ~é:ez Rodríbuez , =~
b:::..ica l'.l!:'2r1'e el :pi:~íddo 1966-70; a•c..ás 

senador d.e 12. "l{e ·:-

c.1." º •er ne o' ,:¡,,-r,, r-'--e .._, ...__J! ~.._ - ¡_,._._ -- V 

40 'JLos die ti 11tos car ._:;o:::: en la 2.drr..inistr2.c · óri .,_..15-bl · ca, se e~

c ·entra _;;~,lsc · r.ndo scr.:l. oc r:_ueb:r-:.r..tos de salud 'JUe lo .:.. :ros::..1:,.-:.

li t::...n :::_''.. ra dedicarse a cu·Ll _uier tipo de t rab2.jo r 2..ra s J_"ra -

c....:=-r 0·w nc:cP.sid.acles, P2-SOLVJO reconenrlar sin objec · Ó"'_ :.:.~'....r..a 

la ap_ob .e~,, .,.., deJ refer.i.do ?royecto J.e Ley, r,..., li3.Ilte '""'o::::..ón 

!~eue tada po~ el se o- Leonidas A. rárez y Tárez, Senador 

~ar la Provin~ia Independencia . 

Esta 001 is.:;_ ón se perr:ri te solicitar al pleno sene.t'- rial 12. -

.:.nclu .... iéü en lc:i o_·rl en ✓ eJ rl ía de la p:cesen te ses· 6 T a~a 

CO!:oc.:. ..:..r:.,Yl to y '... .::'O --- del , .. lsrio. -

s __ Lv_,.:)Ol. Jo_w= 7 I _,·:;o , 
Vocal . 
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""t,1 SENADO 

Oc1 28 10 ~7 ~H '80 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPR=l:lt-1 8f8'@cANA 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez 
Presidente del Senado 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

S t D . d (:'_ , .J T ano omingo e ~uzman, .1. 
23 de octubre de 1980.-

REl'UBLICA DOMINICANA. 

Aviso a usted de su oficio No . 01090, de fecha 28 de noviem 
bre de 1979, mediante el cual después de haber sido aprobado por
el Senado remiti6 usted a esta Cámara de Diputados , el royecto -
de Ley que concede una Pensi6n del Estado de J. 300 . 00 (TR_;SJI.c1f 
TOS ~ OS OrtC) mensuales , al señor Bardolindo ?érez Rodríguez . -

~ste ~royecto de Ley fué aprobado en sesi6n de esta misma -
fecha y re itido al Poder Ejecutivo para los fines Constituciona
les. 

Kuy atentamente le saluda, 

ey eW L 
1 ~ árnara de Diputados 

la República . ...-'!!!~

1

~ ~ ~ 

tpm/mc . -
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~L SENADO 
~ REPUBllCA DOMINICANA 

anto omin o _ uz~ , • T. 
23 e oc~ bre de 1980.-
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f e y · tido l Poder jecutivo ara los fines Consti·l;uciona-
1 s. 

u.y tamente l saluda, 

~atuey De e 
Pr sidente la C r e ipu os 

ª'"' la Rep'blica. 

t / c.-



EL CONGRESO 

EN NOMBRE DE LA REP -
CONSIDERANDO: Que el señor Bardolindo Pérez 

de la República durante el período 1966-70, por la Provincia Indepen

dencia, desempeñ6 durante más de 40 años cargos en la Administraci6n 

Pública, con gran capacidad de trabajo y honestidad, habiéndose inicia 

do a los 17 años de edad. 

CONSIDERANDO: Que el señor Pérez Rodríguez, tiene 71 años de edad 

y se encuentra padeciendo serios quebrantos de salud que lo imposibili 

tan para dedicarse a cualquier tipo de trabajo productivo para sufra

gar sus necesidades más perentorias. 

VISTO: El Art. 8 de la Ley No.5185, del 31 de julio de 1959, sobre 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estadoº 

HA DADO LA SIGUI:i:;NTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una Pensi6n del Estado de RD$300.00 (m~SCIEH

TOS PESOS ORO) mensuales, al senor Bardolindo Pérez Rodríguez. 

Art. 2.- Dicha Pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones 

y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 

rh.· 
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(if:, SENADO 
RErun1CA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASID.TO 

A TEXO 

Santo Domingo de Guzmán , D.J:T . , 
20 de Novi embre de 1979. -

Presidente del Denado .-

Señor 
Víctor G6~e7 J~r;~s 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas . -

Envio del Iroyecto de Ley por medio del 
cual se concede una pensión del Estado 
de RD$300.00 mensuales, al Sr. Bardolindo 
Pérez Rodríguez.-

El referido Froyecto de Iey presentado -
por el Senador Ing . Ieonidas A. Pérez y 
Pérez, en sesión de esta misma fecha.-

REI-IIGJIDt,---c-OT-té:;i_mente , para los fines regl,-
mentarios correspondientes . - · 

ho. 

' 1,_tentamente, _ ___) 

j t_,0lL,l_ ~ 
JUAN RAFAEL FEFJJ..TA PEREZ , 

Presidente. -

.... 

I 



DEL 

AL 

ASID TO 

ANEXO 

~ 

~ti SENADO 

Santo Domingo de Guzmán, D.L., 
20 de Noviembre de 1979.-

: Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor Gómez Bergés 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas.-

Envío del Proyecto de Ley por medio del 
cual se concede una pensión del Estado 
de RDt3OO.OO mensuales, al Sr. Bardolindo 
Pérez Rodríguez.-

El referido Proyecto de Ley presentado -
por el Senador Ing. Leonidas A. Pérez y 
Pérez, en sesión de esta misma fecha.-

REPUBLICA DoMINICANA 

REMITIDO cortésmente, para los fines regla
mentarios correspondientes.-

Atentamente, 

'AN RA AEL PERALTA PEREZ, 
Presidente.-
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EL CONGRESO 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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